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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por la que
se convoca procedimiento de provisión de vacantes entre
funcionarios docentes pertenecientes al cuerpo de
maestros.

La Ley 24/1994, de 12 de julio (BOE 13.7.94), dispone
que durante los cursos en los que no se celebren concursos
de ámbito nacional, como es el caso del presente Curso Escolar
2001/2002, las Comunidades Autónomas que se encuentren
en el pleno ejercicio de sus competencias educativas, podrán
organizar procedimientos de provisión referidos al ámbito terri-
torial cuya gestión les corresponda y destinados a la cobertura
de sus puestos de trabajo, al objeto de dar respuestas a sus
necesidades específicas.

La Consejería de Educación y Ciencia, existiendo puestos
vacantes en Centros Públicos docentes cuya provisión debe
hacerse entre los Funcionarios del Cuerpo de Maestros, ha con-
siderado conveniente organizar el correspondiente procedi-
miento de provisión y los procesos previos para el Curso Escolar
2001/2002, referido a su ámbito territorial.

De acuerdo con lo anterior, esta Consejería ha dispuesto
anunciar las siguientes:

C O N V O C A T O R I A S

- 1. Convocatoria de readscripción en centros.
- 2. Convocatoria de derecho preferente.
- 3. Convocatoria del procedimiento de provisión de pues-

tos vacantes en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

En estas convocatorias se proveerán los puestos de tra-
bajo vacantes a que alude el Decreto 154/1996, de 30 de abril
(BOJA 21.5.96), y los artículos 2 y 3, de la Orden de 28 de
abril de 1998 (BOJA 28.5.98). 

1. CONVOCATORIA PARA LOS/LAS MAESTROS/AS
QUE ENCONTRANDOSE EN SITUACION DE

SOBREDOTACION O DE PROVISIONALIDAD COMO
CONSECUENCIA DE LA SUPRESION O MODIFICACION DEL
PUESTO DE TRABAJO QUE VENIAN DESEMPEÑANDO CON

CARACTER DEFINITIVO, PUEDAN SOLICITAR LA
ADSCRIPCION A OTRO PUESTO DEL MISMO CENTRO

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo
de Maestros que se encuentren en alguno de los siguientes
supuestos:

1. Están obligados a participar los/las maestros/as, que
a la entrada en vigor de la presente Orden, continúen en situa-
ción de sobredotación. 

2. Pueden participar los/las funcionarios/as del Cuerpo
de Maestros que hayan perdido el puesto que venían desem-
peñando con carácter definitivo, siempre que correspondiesen
al ámbito de gestión de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Segunda. Quedan excluidos/as de la participación en esta
convocatoria quienes con posterioridad a la pérdida del puesto
de trabajo se han readscrito en su Centro, por cualquiera de
los sistemas de provisión establecidos.

II. PRIORIDADES

Tercera. La prioridad en la obtención de destino vendrá
dada por el supuesto en que se encuentren comprendidos,
según el orden de prelación en que queda relacionado en la
norma primera de la Base I.

Cuarta. Dentro de un mismo supuesto, la prioridad para
la obtención de destino se determinará por la mayor antigüe-
dad como titular con carácter definitivo de su puesto de tra-
bajo en el centro. A estos efectos, se computará como anti-
güedad en el centro el tiempo de permanencia en Comisión
de Servicios, Servicios Especiales o en otras situaciones admi-
nistrativas que no supongan pérdida del destino definitivo.

Quienes tengan el destino en un centro por desglose o
traslado total o parcial de otro contarán a efectos de antigüe-
dad en el mismo la referida a su centro de origen. Igual trata-
miento se dará a aquellos/as cuyo destino inmediatamente
anterior les fue suprimido. Quienes estén afectados/as por
supresiones consecutivas de puestos de trabajo, esa acumu-
lación comprenderá los servicios prestados con carácter defi-
nitivo en los centros que sucesivamente les fueron suprimidos.

Quinta. En caso de igualdad en la antigüedad, decidirán
como sucesivos criterios de desempate, el mayor número de
años de servicios efectivos como funcionario/a de carrera del
Cuerpo de Maestros o año en el que se convocó el procedi-
miento selectivo y la puntuación por la que resultó seleccio-
nado/a.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes para la adjudicación en esta convo-
catoria serán las que para cada centro determine la Consejería
de Educación y Ciencia, entre las que se incluirán al menos
las que se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2001, así
como aquellas que resulten del propio procedimiento de pro-
visión siempre que, en cualquiera de los casos, la continuidad
de su funcionamiento esté prevista en la planificación edu-
cativa.

IV. SOLICITUDES

Séptima. Quienes participen en esta convocatoria habrán
de cumplimentar la instancia normalizada que facilitará la
Administración.

Quienes estén obligados/as a participar deberán incluir
en sus peticiones todos los puestos de trabajo de Educación
Infantil y Educación Primaria del Centro para los que tuviese
la habilitación correspondiente. De no hacerlo así, caso de exis-
tir vacantes, se les destinará de oficio por la Consejería de
Educación y Ciencia a puestos de trabajo de Educación Infantil
y Educación Primaria, siempre que posean la habilitación
correspondiente. Asimismo, podrán incluir los puestos de tra-
bajo del Primer Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria,
siempre que cumplan con el requisito de habilitación.
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Quienes participen voluntariamente en esta convocatoria,
podrán incluir en sus peticiones cualquier puesto del centro,
siempre que cumpla con el requisito de habilitación.

Con la instancia se acompañará, además de la docu-
mentación relacionada en los números 1 y 2 de la norma deci-
monovena, de la Base V de las Comunes a las convocatorias
la que corresponda:

Anexo III. Maestros/as que continúen en situación de sobre-
dotación.

Anexo IV. Maestros/as procedentes de puestos suprimidos.

V. ANTIGÜEDAD EN EL CENTRO

Octava. Los/las Maestros/as que obtengan puesto de tra-
bajo tras la resolución de esta convocatoria, conservarán la
antigüedad que tuvieran en el centro. Asimismo se anularán
automáticamente sus peticiones de las restantes convocato-
rias de las establecidas en el orden en que hubieran partici-
pado, y decaerán en su derecho por esta modalidad en futu-
ros concursos y procedimientos de provisión.

2. CONVOCATORIA DE DERECHO PREFERENTE

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. Tendrán derecho preferente, por una sola vez y
con ocasión de vacante, a obtener destino en una localidad
determinada, los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, que se encuentren en alguno de los
supuestos que a continuación se indican:

a) Quienes, en virtud de disposición reglamentaria o reso-
lución administrativa firme, tengan reconocido el derecho a
obtener destino en una localidad o a recuperarlo en donde
antes lo desempeñaban, entre otros, los/las Maestros/as que
continúen en situación de sobredotación a la entrada en vigor
de la presente Orden.

b) A quienes se les hubiere suprimido el puesto de trabajo
que desempeñaban con carácter definitivo en la misma loca-
lidad, y los/las incluidos/as en la Disposición Adicional Tercera,
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA 9.8.97).

c) Los/las Maestros/as de Centros Públicos españoles en
el extranjero que hayan cesado en los mismos por el transcurso
del tiempo para el que fueron adscritos/as y a quienes el Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio (BOE 6.8.93), reconoce
el derecho a ocupar, a su retorno a España, un puesto de tra-
bajo en la localidad en la que tuvieron su destino definitivo en
el momento de producirse su nombramiento.

d) Quienes, con pérdida de la plaza docente que desem-
peñaban con carácter definitivo en centros de la Administración
Andaluza, pasaron a desempeñar otro puesto en la Administra-
ción, manteniendo su situación de servicio activo en el Cuerpo
de Maestros y siempre que hayan cesado en ese último puesto.

Aquellos/as que se hallen comprendidos en cualquiera de
los apartados de esta norma, deberán ejercitar este derecho
obligatoriamente en la localidad de la que les dimana el mismo
y, opcionalmente, en cualquier otra u otras localidades de la
zona, a excepción de los/las Maestros/as en situación de sobre-
dotación, que deberán ejercitar su derecho obligatoriamente
sólo en la localidad a la que pertenece el centro en el que fue-
ron adscritos/as en situación de sobredotación.

Previamente a la resolución del procedimiento de provi-
sión se les reservará localidad y especialidad, atendiendo al
orden de prelación señalado por los/las participantes.

Segunda. Serán condiciones previas, en todos los supues-
tos anteriores, para ejercer el derecho preferente:

a) Que el derecho a destino en la localidad o zona se fun-
damente en nombramiento realizado directamente para la
misma. 

b) Que exista puesto de trabajo vacante o resulta en la
localidad o localidades de la zona de que se trate, siempre que
estuviese habilitado para su desempeño.

Tercera. Los/las Maestros/as a que se refiere la norma
Primera, de la presente Base, si desean hacer uso de este dere-
cho preferente, y hasta que obtengan destino definitivo, debe-
rán participar en todas las convocatorias que, a estos efectos,
realicen las Administraciones Públicas Educativas. Todo ello
sin perjuicio de lo que se dispone en el Real Decreto 2112/1998,
de 2 de octubre (BOE 6.10.98)

II. PRIORIDADES

Cuarta. La prioridad para hacer efectivo el derecho prefe-
rente a una localidad o zona determinada, vendrá dada por el
supuesto en que se encuentran, según el orden de prelación
de la norma Primera, de la Base I de esta convocatoria.

Cuando existan varios/as Maestros/as dentro de un mismo
grupo, la prioridad entre ellos/as se determinará por la mayor
puntuación derivada de la aplicación del baremo, recogido en
el ANEXO I de la presente Orden.

Quinta. Obtenidas localidad y especialidad como conse-
cuencia del ejercicio del derecho preferente, el destino en un
centro concreto lo alcanzarán en concurrencia con los/las par-
ticipantes en el procedimiento de provisión de ámbito autonó-
mico, cuya convocatoria se anuncia con el número 3, de la
presente Orden, determinándose su prioridad de acuerdo con
el baremo establecido en el mencionado Anexo I.

III. VACANTES

Sexta. Las vacantes a proveer en esta convocatoria serán
las resultantes de las convocatorias de readscripción en el
Centro y las resultas que se produzcan en el proceso de adju-
dicación, tal como se establece en la precitada Orden.

IV. SOLICITUDES

Séptima. El derecho preferente debe ejercerse necesaria-
mente a la localidad de la que le dimana el mismo, y en su
caso, a otra u otras localidades de la zona, por todas las espe-
cialidades para las que se esté habilitado/a. 

En la instancia deberán consignar en el lugar correspon-
diente, el código de la localidad de la que les dimana el dere-
cho y, en el caso de solicitar otras localidades, también habrán
de consignar el código de la zona correspondiente. Asimismo,
cumplimentarán por orden de preferencia todas las especiali-
dades para las que estén habilitados/as. De solicitar especia-
lidades correspondientes al Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, deberán reseñar las mismas. Esta pre-
ferencia será tenida en cuenta a efectos de reserva de locali-
dad y especialidad.

Al objeto de indicar las especialidades para las que los/las
Maestros/as están habilitados/as y por las que deben ejercer
el derecho preferente, utilizarán los códigos numéricos que apa-
recen en los puestos de trabajo que se relacionan en la norma
Primera de la Base I, de las Comunes a las convocatorias.

Para la obtención de centro concreto, deberán relacionar
según sus preferencias todos los centros de la localidad de la
que les procede el derecho y, en su caso, todos los centros de
las localidades que desee de la zona. De pedir localidad, será
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destinado a cualquier centro de la misma en que existan vacan-
tes, de menor a mayor código de centro. 

De pedir centros concretos, éstos deberán ir agrupados
por bloques homogéneos de localidades. De no solicitar todos
los centros de la localidad de la que les dimana el derecho, y
todos los centros de la localidad o localidades que opcional-
mente hayan solicitado, caso de existir vacantes en alguna de
ellas, se les destinará de oficio por la Consejería de Educación
y Ciencia. El mismo tratamiento se dará en el caso en que, y
de acuerdo con las preferencias de los interesados, éstos hayan
obtenido reserva de puesto en una especialidad del Primer
Ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria.

En ambos supuestos de localidad y zona, las peticiones
de esta convocatoria deberán llevar la indicación D.P. (Derecho
Preferente), en las dos casillas correspondientes a especiali-
dad (apartado B - Peticiones de centros y/o localidades), reco-
gidos en el impreso de instancia de participación.

Para la obtención de destino tendrá preferencia la espe-
cialidad sobre el centro.

Octava. Los/las Maestros/as que participen por esta con-
vocatoria de derecho preferente, deberán acompañar a la
instancia, la documentación acreditativa que justifique este
derecho.

Novena. Quienes estén comprendidos en los apartados a)
y b) de la norma Primera de la Base I, que obtengan destino
definitivo por esta convocatoria se les computarán a efectos de
antigüedad en el nuevo centro, la generada en su centro de
origen.

3. CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE PROVISION
EN EL AMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD

AUTONOMA DE ANDALUCIA

Esta convocatoria se regirá por las siguientes bases:

I. PARTICIPANTES

Primera. PARTICIPACION VOLUNTARIA. Podrán participar
en esta convocatoria los/las funcionarios/as de carrera del
Cuerpo de Maestros dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, que desempe-
ñen destino con carácter definitivo, siempre que a la finaliza-
ción del presente curso escolar hayan transcurrido al menos
dos años desde la toma de posesión del último destino y reú-
nan los requisitos previstos en esta convocatoria.

Los/las funcionarios/as que se encuentren en la situa-
ción de excedencia voluntaria prevista en el párrafo c), del
artículo 29.3, de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, así como los suspensos, desde centros
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía, podrán participar siempre que en la misma
fecha a que se refiere el párrafo anterior hayan transcurrido los
dos años desde que pasaron a la situación de excedencia volun-
taria o desde que concluyó el tiempo de duración de la san-
ción disciplinaria de suspensión, respectivamente. 

Quienes estén en situación de excedencia voluntaria debe-
rán reunir además las condiciones para reingresar al servicio
activo.

Los/las Maestros/as en situación de sobredotación que
participen en esta convocatoria y no cumplan con la obligación
de participar en las dos precedentes, en el supuesto de no obte-
ner destino, pasarán a la situación de Maestros/as proceden-
tes de puestos suprimidos, a tenor de lo establecido en la
Disposición Adicional Primera del Decreto 154/1996, de 30
de abril (BOJA 21.5.96).

Segunda. PARTICIPACION OBLIGATORIA. Están obliga-
dos/as a participar en esta convocatoria, los/las funciona-

rios/as de carrera del Cuerpo de Maestros dependientes de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía
que carezcan de destino definitivo a consecuencia de:

1. Resolución firme de expediente disciplinario.
2. Cumplimiento de sentencia o resolución de recurso.
3. Supresión del puesto de trabajo del que eran titulares,

entre otros a los que se refiere la Disposición Adicional Tercera,
del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA 9.8.97).

4. Reingreso con destino provisional.
5. Excedencia forzosa.
6. Suspensión de funciones, una vez cumplida la sanción.
7. Causas análogas que hayan implicado la pérdida del

puesto de trabajo que desempeñaban con carácter definitivo,
entre otros el transcurso del tiempo para el que fueron adscri-
tos a puestos docentes en el extranjero desde el ámbito de ges-
tión de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tercera. Asimismo están obligados/as a participar en esta
convocatoria los/las funcionarios/as de carrera del Cuerpo de
Maestros que, estando en servicio activo en centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, nunca hayan obtenido destino definitivo.

Cuarta. Los/las participantes comprendidos/as en los
supuestos a que aluden los apartados 1 y 4, de la norma
Segunda y los referidos en la norma Tercera que no participen
en esta convocatoria o que no obtengan destino de los solici-
tados, serán destinados/as, de existir vacante, por la Consejería
de Educación y Ciencia a un puesto de trabajo en centros
dependientes de la misma, siempre que cumplan los requisi-
tos exigibles para su desempeño.

Quinta. Quienes con destino provisional como consecuencia
de cumplimiento de sentencia o resolución de recurso, de supre-
sión del puesto de trabajo del que eran titulares y por el trans-
curso del plazo para el que fueron adscritos/as a puestos de
trabajo docentes en Centros Españoles en el extranjero y aque-
llos/as a que se refiere la Disposición Adicional Tercera del
Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA 9.8.97), de no parti-
cipar en esta convocatoria, serán destinados de oficio por la
Consejería de Educación y Ciencia en la forma en que se indica
en la norma anterior.

Aquellos/as que cumpliendo con la obligación de partici-
par no obtuvieran destino de los solicitados en las seis prime-
ras convocatorias podrán ser, asimismo, destinados/as de ofi-
cio por la Consejería de Educación y Ciencia en la forma antes
regulada.

Sexta. Los/las Maestros/as comprendidos/as en el
supuesto contemplado en el apartado 6 de la norma Segunda,
de no participar en esta convocatoria, pasarán a la situación
de excedencia voluntaria por interés particular.

De participar y no alcanzar destino de los solicitados, serán
destinados/as de oficio por la Consejería de Educación y
Ciencia.

II. DERECHO DE CONCURRENCIA Y/O CONSORTE

Séptima. Se entiende por derecho de concurrencia y/o
consorte la posibilidad de que varios/as participantes con des-
tino definitivo condicionen su voluntaria participación en el pro-
cedimiento de provisión a la obtención de destino en uno o
varios centros de una provincia determinada.

Este derecho tendrá las siguientes peculiaridades:

- Los/las Maestros/as incluirán en sus peticiones centros
o localidades de una sola provincia, la misma para cada grupo
de concurrentes.
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- El número de Maestros/as que pueden solicitar como
concurrentes será como máximo de cuatro, siendo preciso que
cada solicitante presente instancia por separado.

- La adjudicación de destino se realizará entre los puestos
de trabajo vacantes, objeto de provisión.

Octava. De no obtener destino de esta forma, se consi-
derarán desestimadas las solicitudes de un mismo grupo de
concurrentes.

III. PRIORIDADES

Novena. Las prioridades vendrán dadas por la aplicación
del baremo que se incluye como Anexo I a la presente Orden.

IV. SOLICITUDES

Décima. La instancia de participación será facilitada por
la Administración educativa.

Los/las Maestros/as provisionales que nunca hayan obte-
nido destino definitivo, reingresados/as con destino provisio-
nal y aquellos/as que perdieron su destino definitivo por reso-
lución firme de expediente disciplinario, deberán incluir en su
petición de participación en el apartado c) de la instancia, la
totalidad de las provincias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía y por orden de preferencia. De no hacerlo así, serán
destinados de oficio y con carácter definitivo a un centro de
cualquier provincia de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
por el orden en que aparecen relacionadas las localidades en
el Anexo VIII de esta Orden.

A esta solicitud se acompañará la documentación a que
hace referencia la norma Decimonovena de la Base V, de las
Comunes a las convocatorias.

Undécima. Cuando se soliciten puestos de trabajo de dife-
rentes órganos convocantes, en el caso de obtener destino
simultáneamente por la convocatoria de Andalucía y por la del
Ministerio de Educación y Cultura o alguna de las Comunidades
Autónomas con competencias plenas en materia educativa,
para el Curso Escolar 2001/2002, deberán optar por uno de
ellos en los diez días naturales siguientes a la obtención del
último destino.

A tales efectos dirigirán escrito a la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos confirmando la incorporación
al centro para el que han obtenido destino en esta Comunidad
Autónoma y adjuntando fotocopia del DNI. En caso contrario,
les serán anulados de oficio los destinos obtenidos en esta
Comunidad Autónoma.

NORMAS COMUNES A LAS CONVOCATORIAS

I. REQUISITOS ESPECIFICOS PARA EL DESEMPEÑO
DE LOS PUESTOS OBJETO DE PROVISION

Primera. Además de los requisitos reseñados en cada una
de las convocatorias, para poder solicitar:

A) Puestos de trabajo del Primer Ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria.

21. Ciencias Sociales: Geografía e Historia.
22. Ciencias de la Naturaleza.
23. Matemáticas.
24. Lengua Castellana y Literatura.
25. Lengua Extranjera - Inglés.
26. Lengua Extranjera - Francés.
27. Educación Física.
28. Música.
29. Educación Especial.

B) Puestos de trabajo de Educación Infantil y Educación
Primaria.

31. Educación Infantil.
32. Idioma Extranjero - Inglés.
33. Idioma Extranjero - Francés.
34. Educación Física.
35. Música.
36. Educación Especial, Pedagogía Terapéutica.
37. Educación Especial, Audición y Lenguaje.
38. Educación Primaria.

Se requiere acreditar, mediante copia de la certificación
de habilitación, estar en posesión de alguno de los requisitos
específicos que para el desempeño de los mismos se estable-
cen en el Anexo I, de la Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA
28.5.98).

No obstante quienes hayan solicitado en el plazo de pre-
sentación de instancias nuevas habilitaciones, a tenor de la
Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA 28.5.98), deberán acom-
pañar a la instancia el Anexo V. Se podrán solicitar puestos de
trabajo para los que aún no se tengan reconocidas las habili-
taciones y en el caso de no obtenerlas, quedarían sin efecto
dichas peticiones.

Segunda. También se entenderán habilitados/as para el
desempeño de los puestos citados en la norma anterior los/las
Maestros/as que hayan accedido al Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, según la tabla de equivalencias que se
establece en el Anexo II, del Decreto 154/1996, de 30 de abril
(BOJA 21.5.96), que acreditarán la correspondiente especiali-
dad de acceso mediante copia del nombramiento como fun-
cionario/a de carrera.

Los códigos numéricos que figuran a la izquierda de cada
puesto de trabajo de los relacionados en la norma Primera, se
utilizarán por los/las solicitantes para cumplimentar las peti-
ciones en cada una de las convocatorias de esta Orden.

II. PRIORIDAD ENTRE LAS CONVOCATORIAS

Tercera. El orden en que van relacionadas las convocato-
rias implica una prelación en la adjudicación de vacantes y, en
su caso, resultas en favor de quienes participen. De tal forma
que no puede adjudicarse puesto en una de las convocatorias
si existe solicitante en la anterior con mejor derecho, todo ello
sin perjuicio de la adjudicación de puesto concreto a los que
hagan efectivo su derecho preferente en una localidad o zona
determinada.

Cuarta. Es compatible la participación simultánea, de asis-
tir derecho, a dos o más convocatorias, utilizando una única
instancia. Las peticiones se atenderán con la prelación indi-
cada en la norma anterior y, una vez obtenido destino, no se
tendrán en cuenta las restantes peticiones.

III. PRIORIDAD EN LA ADJUDICACION DE VACANTES
EN CADA CONVOCATORIA

Quinta. El orden de prioridad para la adjudicación de los
puestos de trabajo vendrá dado por la puntuación obtenida
según el baremo que figura como Anexo I, excepto la convo-
catoria señalada con el número 1, que se resolverá con los cri-
terios que en la misma se especifican.

Sexta. Con el fin de determinar los servicios a los que se
refieren los apartados a) y b) del baremo, quienes acudan sin
destino definitivo por haber reingresado, se considerará como
centro desde el que se participa, el último servido con carác-
ter definitivo. A éstos se acumularán, en su caso, los presta-
dos provisionalmente con posterioridad en cualquier centro.
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Séptima. El cómputo de los servicios prestados en centros
o puestos singulares clasificados como de especial dificultad
por tratarse de difícil desempeño o de zona de actuación edu-
cativa preferente, a que se refiere el apartado b) del baremo,
no se computará con anterioridad al Curso 1990/1991.

Se catalogan como tales los centros y puestos que figu-
ran en el Anexo IX de la presente Orden.

Octava. Quienes participen desde la situación de provi-
sionalidad por habérseles suprimido el puesto escolar que
venían sirviendo con carácter definitivo, por haber perdido su
destino en cumplimiento de sentencia o resolución de recurso,
tendrán derecho, además, a que se les acumulen a los del cen-
tro de procedencia los servicios prestados con carácter defini-
tivo en el centro inmediatamente anterior. Para el caso de los/las
Maestros/as afectados/as por supresiones consecutivas de
puestos de trabajo esa acumulación comprenderá los servicios
prestados con carácter definitivo en los centros que sucesiva-
mente les fueron suprimidos.

Si no hubiese desempeñado otro destino definitivo tendrá
derecho a que se les acumule, a los efectos señalados, la pun-
tuación correspondiente al apartado c) del baremo.

Novena. Los/las Maestros/as que tienen el destino defi-
nitivo en un centro como consecuencia de desglose, desdo-
blamiento o transformación total o parcial de otro u otros cen-
tros, contarán, a los efectos de permanencia ininterrumpida
prevista en el apartado a) del baremo, la generada en su cen-
tro de origen.

Quienes siendo definitivos y continúen en los Colegios
Públicos Rurales agrupados a los que fueron adscritos en el
momento de su constitución mantendrán, a efectos de anti-
güedad en el centro, la referida a la situación preexistente a
esa constitución.

Décima. Quienes participen desde su primer destino defi-
nitivo, obtenido por concurso o procedimiento de provisión, al
que acudieron desde la situación de provisionalidad tras el
ingreso en el Cuerpo de Maestros, podrán optar a que se les
aplique, en lugar del apartado a) del baremo, la puntuación
correspondiente al apartado c) del mismo, considerándose, en
este caso, como provisionales todos los años de servicio. De
no hacer constar este extremo en el espacio que para tal fin
figura en la instancia de participación, se considerará la pun-
tuación por el apartado a). 

Undécima. Los/las Maestros/as que se hallen prestando
servicios en el primer destino definitivo obtenido después de
habérseles suprimido el puesto del que eran titulares, tendrán
derecho a que se les considere como prestados en el centro
desde el que participan los servicios que acrediten en el cen-
tro en el que se les suprimió el puesto y en su caso, los pres-
tados con carácter provisional con posterioridad a la citada
supresión. Este mismo criterio se aplicará a quienes se hallen
prestando servicios en el primer destino definitivo obtenido des-
pués de haber perdido su destino por cumplimiento de sen-
tencia o resolución de recurso. 

Duodécima. Los méritos alegados por los/las participan-
tes, previstos en los apartados a), b), c) y d) del baremo, serán
certificados por las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia.

Para la valoración de los méritos previstos en los aparta-
dos e), f) y g) del baremo, se constituirá en cada Delegación
Provincial una comisión integrada por los siguientes miembros,
nombrados por la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos, a propuesta de la Delegación Provincial correspon-
diente:

- Un/a funcionario/a con categoría de Jefe/a de Servicio
de la Delegación Provincial que actuará como Presidente/a.

- Cuatro funcionarios/as docentes dependientes de la
Delegación Provincial, que actuarán como vocales, correspon-
diendo al de menor edad las funciones de Secretario/a.

- Cada Organización Sindical, componente de la Junta de
Personal Provincial de Educación, podrá designar un/a repre-
sentante en la comisión, en calidad de observador/a.

- La Administración podrá adscribir asesores/as a dicha
comisión.

- La precitada comisión deberá constituirse inexcusable-
mente en los diez días naturales siguientes a la publicación de
la presente Orden.

Decimotercera. En el caso de que se produjesen empates
en el total de las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo,
sucesivamente, a la mayor puntuación en cada uno de los apar-
tados del baremo conforme al orden en que aparecen en el
mismo. Si persistiera el empate se atenderá a la puntuación
obtenida en los distintos subapartados por el orden igualmente
en que aparecen en el mismo. En ambos casos, la puntuación
que se tome en consideración en cada apartado no podrá exce-
der de la puntuación máxima establecida para cada uno de
ellos ni, en el supuesto de los subapartados, de la que corres-
ponda como máximo al apartado en que se hallen incluidos. 

Cuando al aplicar estos criterios, algunos de los subapar-
tados alcance la máxima puntuación otorgada al apartado al
que pertenece, no se tomarán en consideración las puntua-
ciones del resto de subapartados. De resultar necesario, se uti-
lizará sucesivamente como criterios de desempate el año en
que se convocó el procedimiento selectivo a través del cual se
ingresó en el Cuerpo y la puntuación por la que resultó selec-
cionado/a.

IV. VACANTES

Decimocuarta. De conformidad con lo establecido en el
apartado 3 de la disposición transitoria cuarta, de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, la Consejería de Educación y Ciencia, de
acuerdo con las necesidades de su planificación educativa,
determinará las vacantes correspondiente al Primer Ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria que quedan reservadas para
provisión por funcionarios/as pertenecientes al Cuerpo de
Maestros, que adscritos/as con carácter definitivo, estén ejer-
ciendo docencia en dicho ciclo o hayan ingresado al Cuerpo
en virtud de procedimientos selectivos correspondientes a la
oferta de empleo de 1997 o anteriores. En todo caso, en dicha
reserva se incluirán las vacantes correspondientes a centros
de Educación Primaria.

V. SOLICITUD DE PARTICIPACION

Decimoquinta. Los/las participantes deberán presentar
una sola instancia que será facilitada por la Administración.
Una vez cumplimentada y conjuntamente con la documenta-
ción que en cada caso corresponda, se presentará en las
Delegaciones Provinciales o en cualquiera de las dependencias
a que alude el artículo 38.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el artículo
51, de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En el supuesto de que se presentara en plazo y forma más
de una instancia de participación, sólo se tendrán en cuenta
la última presentada en el registro correspondiente.

Decimosexta. Las peticiones se harán a centro concreto o
localidad con indicación de la especialidad. Cuando se solicite
localidad se adjudicará, si corresponde, en el primer centro de
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la misma, con vacante o resulta, siguiendo el número de orden
de los centros de menor a mayor código.

Los códigos de centros tienen 9 caracteres, los 8 prime-
ros numéricos y el noveno la letra C. Los códigos de localida-
des tienen los 9 caracteres numéricos.

El número de peticiones que puede incluirse en la solici-
tud no podrá exceder de 300.

Si se pide más de un puesto-especialidad de un mismo
centro o localidad, es necesario repetir el centro o localidad
tantas veces como puesto-especialidad solicitados. Cada puesto
de trabajo solicitado se consignará con su código numérico.

Decimoséptima. Los/las participantes podrán realizar peti-
ciones a cualquier puesto de trabajo existente en los Centros
Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, relaciona-
dos en el Anexo VIII, por si hubiera vacante o resulta adjudi-
cable con derecho a la misma.

En ningún caso, se obtendrá destino de oficio en centros
públicos rurales, salvo si se solicita voluntariamente en el «apar-
tado b) peticiones de centros y/o localidades».

Decimoctava. En las instancias se relacionarán por orden
de preferencia los puestos que se soliciten, utilizando los códi-
gos numéricos que figuran a la izquierda de cada puesto de
trabajo de los establecidos en la norma Primera, de la Base I
de las Comunes a las Convocatorias y expresando con la mayor
claridad los conceptos exactos que en el impreso de la instancia
se consignan.

En todo caso se considerarán solicitados por los/las par-
ticipantes exactamente los puestos que correspondan a los
códigos numéricos consignados en las instancias. Las peti-
ciones cuyos códigos resulten ilegibles, incompletos, inexis-
tentes o no correspondan a puestos para los que estén habili-
tados o no se coloque en las casillas correspondientes, se
considerarán no incluidos en la petición.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por nin-
gún concepto se alterará la petición, ni aun cuando se trate del
orden de prelación de los puestos solicitados, perdiendo todo
derecho los/las participantes.

Las peticiones a provincias se adjudicarán conforme al
orden de localidades y centros establecidos en el Anexo VIII,
de esta convocatoria.

Decimonovena. Las instancias irán acompañadas de:

1. Solicitud de Certificación de Servicios, cerrada a la fecha
de terminación del plazo de presentación de instancia, con-
forme al modelo del Anexo VI.

2. Copia del Certificado de Habilitaciones. Los/las
Maestros/as que hubieran solicitado nuevas habilitaciones
según la Orden de 28 de abril de 1998 (BOJA 28.5.98), acom-
pañarán el modelo del Anexo V.

3. El personal en situación de sobredotación acompañará
el modelo del Anexo III, y quienes procedan de puestos supri-
midos, el Anexo IV.

4. Quienes soliciten el derecho preferente por hallarse com-
prendido en algunos de los supuestos establecidos, acompa-
ñarán fotocopia del documento que acredite su derecho.

5. Fotocopia de los certificados de los Cursos de Perfec-
cionamiento superados e impartidos, de estar en posesión de
otra u otras especialidades del Cuerpo de Maestros distintas a
las de ingreso en el mismo, adquiridas a través del procedi-
miento previsto en el Real Decreto 850/1993, de 4 de junio,
de las titulaciones académicas distintas a las alegadas para el
ingreso en el Cuerpo y de los ejemplares correspondientes a
las publicaciones, a los efectos de su valoración.

En lo que se refiere a los certificados de Cursos de
Perfeccionamiento deberán constar en ellos, inexcusablemente,
el número de horas de los mismos. Aquellos en los que no se

hiciera mención de tal circunstancia, no serán tenidos en cuenta
en la valoración de los méritos.

Los/las Maestros/as que tengan titulaciones universita-
rias, al objeto de valorar las mismas, deberán presentar inex-
cusablemente fotocopia del título alegado para el ingreso en el
Cuerpo de Maestros, y fotocopias de las titulaciones universi-
tarias. 

Para que sean puntuadas las titulaciones del Primer Ciclo
será necesario presentar fotocopia del título de Diplomado o,
en su caso, certificación académica personal en la que se haga
constar que se han cursado y superado todas las asignaturas
correspondientes a los tres primeros cursos de los que consta
una Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, no entendiéndose
como titulación de Primer Ciclo la superación del Curso de
Adaptación.

La presentación de la fotocopia del título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto dará lugar, exclusivamente, al reconoci-
miento de la puntuación correspondiente a la titulación del 2.º
Ciclo.

6. Los/las solicitantes declararán en las instancias que
reúnen los requisitos para participar en las convocatorias y se
responsabilizarán expresamente de la veracidad de la docu-
mentación aportada. En caso de falsedad y manipulación de
algún documento, decaerá el derecho a la participación, con
independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar.

7. La Administración podrá requerir en cualquier momento
del procedimiento o finalizado éste la justificación de aquellos méri-
tos sobre los que se susciten dudas o planteen reclamaciones.

Vigésima. MODALIDAD SIMPLIFICADA DE PARTICIPACION. 
Al objeto de facilitar los trámites, quienes habiendo parti-

cipado en el Concurso de Traslados en el Cuerpo de Maestros
(curso 2000/2001), convocado por Orden de 9 de octubre de
2000 (BOJA 24.10.00), desde un centro dependiente de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
resultaron admitidos/as a participar en dicho procedimiento y
no hubieran presentado renuncia ni desistimiento y continúen
en la misma situación administrativa, podrán optar por la moda-
lidad simplificada de participación, para lo cual no deberán
presentar nuevamente la documentación justificativa de los
méritos alegados en los apartados a), b), c), d), e), f) y g) del
baremo de la presente Orden.

A tales efectos deberán cumplimentar el modelo del Anexo
VII, acompañado de la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.
- Documentación acreditativa de los méritos obtenidos con

posterioridad al día 11.11.00, fecha de finalización del plazo de
presentación de instancias en el Concurso de Traslados del
Curso 2000/2001.

La puntuación de partida será la obtenida en la Resolución
definitiva del precitado Concurso de Traslados, a la que se aña-
dirá la que resulte de la valoración de los méritos aportados
en el Anexo VII.

VI. OTRAS NORMAS

Vigesimoprimera. El plazo de presentación de instancias
para todas las convocatorias que se publican con la presente
Orden será de quince días hábiles.

Vigesimosegunda. Todas las condiciones que se exigen en
estas convocatorias y los méritos que se aleguen han de tenerse
cumplidos o reconocidos en la fecha de terminación del plazo
de presentación de solicitudes, y se acreditarán documental-
mente con la instancia de participación.

No serán tenidos en cuenta los méritos no invocados en
las solicitudes, ni tampoco aquellos que no se justifiquen docu-
mentalmente durante el plazo de presentación de las mismas.
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Vigesimotercera. Podrá ser anulado el destino obtenido
por cualquier participante que no se haya ajustado a las nor-
mas de las convocatorias, y en aplicación del art. 105.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE 27.11.92). 

Vigesimocuarta. Los/las Maestro/as que pasaron a la
situación de excedencia en la Comunidad Autónoma de
Andalucía y participen en este procedimiento de provisión, caso
de obtener destino, vendrán obligados/as a presentar en la
Delegación Provincial de la provincia donde radique el destino
obtenido y antes de la toma de posesión del mismo, los docu-
mentos que se reseñan a continuación, y que el citado orga-
nismo deberá examinar a fin de prestar su conformidad. Dichos
documentos son los siguientes: Copia de la Orden de exce-
dencia y declaración de no haber sido separado mediante expe-
diente disciplinario del servicio de la Administración del Estado,
Institucional, Autonómica o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas.

Quienes no justifiquen los requisitos exigidos para el rein-
greso, no podrán tomar posesión del destino obtenido en este
procedimiento. 

Vigesimoquinta. Quienes participen en estas convocato-
rias y soliciten y obtengan la excedencia en el transcurso de
su resolución, o cesen en el servicio activo por cualquier otra
causa, se considerarán como excedentes o cesantes en el
puesto obtenido en la Resolución definitiva.

Vigesimosexta. Quienes obtengan plaza en estas convo-
catorias y durante su tramitación hayan permutado sus desti-
nos, estarán obligados a servir el puesto para el que han sido
nombrados, anulándose la permuta que se hubiera concedido.

VII. TRAMITACION

Vigesimoséptima. Las Delegaciones Provinciales son las
encargadas de la tramitación de las solicitudes de los/las
Maestros/as que tengan destino en su demarcación, excepto
las de aquellos/as que estén en comisión de servicio, que serán
tramitadas por las Delegaciones Provinciales en las que ten-
gan el destino con carácter definitivo.

Las Delegaciones Provinciales que reciban instancias cuya
tramitación corresponda a otra Delegación, procederán con-
forme previene el número 2 del artículo 38, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En los casos en los que se dejen de consignar con toda
claridad algunos de los datos que han de incluirse en la ins-
tancia o no se acompañe la documentación exigida como requi-
sito, se estará a lo previsto en el artículo 71, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, requi-
riendo al interesado/a para que en el plazo de diez días sub-
sane la falta o se acompañen los documentos preceptivos, con
apercibimiento de que si así no lo hiciese se archivará sin más
trámite su petición.

En estos casos, las peticiones de tales solicitantes se tra-
mitarán por las Delegaciones Provinciales, haciendo constar
en la propia instancia el defecto a subsanar y las circunstan-
cias del requerimiento al interesado/a, correspondiendo a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos la medida
de archivar sin más trámite las peticiones que no se hubiesen
subsanado, a cuyo efecto la respectiva Delegación Provincial
oficiará sobre tal extremo a la referida Dirección General.

Vigesimoctava. En el plazo de cincuenta días naturales, a
contar desde la finalización del plazo de solicitud, las Delegacio-
nes Provinciales expondrán en el tablón de anuncios las siguien-
tes relaciones:

a) Relación de participantes en la Convocatoria 1, para la
readscripción en centro, ordenados alfabéticamente por loca-
lidades y, dentro de cada una de éstas, por centros. Los/las
solicitantes de cada centro se ordenarán asímismo por el apar-
tado por el que participan. En esta relación se expresará la anti-
güedad como definitivo en el centro, los años de servicios efec-
tivos como funcionario/a de carrera, año en el que se convocó
el procedimiento selectivo y la puntuación por la que resultó
seleccionado/a.

b) Relación de participantes en la Convocatoria 2, para el
ejercicio del derecho preferente, ordenados por grupos según
la prioridad señalada en la norma Primera de la Base I, de
dicha convocatoria. En esta relación se hará mención expresa
de la puntuación que según los apartados del baremo corres-
ponda a los/las participantes.

c) Relación de participantes en la Convocatoria 3, con
expresión de la puntuación que les corresponde por cada uno
de los apartados y subapartados del baremo.

Asimismo harán públicas las instancias que hubiesen sido
rechazadas.

Las Delegaciones Provinciales darán un plazo de ocho días
naturales para reclamaciones.

Vigesimonovena. Terminado el citado plazo, las Delegacio-
nes Provinciales expondrán en sus tablones de anuncios las
rectificaciones a que hubiere lugar.

Contra esta exposición no cabe reclamación alguna y habrá
de esperarse a que la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos haga pública la Resolución provisional de las con-
vocatorias y establezca el correspondiente plazo de reclama-
ciones.

Trigésima. Las Delegaciones Provinciales remitirán a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos las ins-
tancias con la documentación incluida en sus sobres, orde-
nadas por orden alfabético, indicando en los mismos la con-
vocatoria o convocatorias por las que participan.

Trigesimoprimera. En cumplimiento de lo previsto en el
artículo 2.2, del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octubre, las
Delegaciones Provinciales remitirán asimismo una relación de
Maestros/as que estando obligados/as a participar en el pro-
cedimiento de provisión no lo hubieran efectuado, especifi-
cando situación, causa y, en su caso, puntuación que les corres-
pondería de haber solicitado. De estos/as Maestros/as
rellenarán un impreso de solicitud en el que se consignarán
todos los datos, sin consignar peticiones, y sellado por la
Delegación en el lugar de la firma.

VIII. PUBLICACION DE VACANTES, ADJUDICACION
DE DESTINOS Y TOMA DE POSESION

Trigesimosegunda. Por la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos se resolverán cuantas dudas se susciten
en el cumplimiento de lo que para estas convocatorias se dis-
pone: Se ordenará la publicación de vacantes que corresponda;
se adjudicarán provisionalmente los destinos, concediéndose
un plazo de ocho días naturales a partir de su exposición en
las dependencias de información de la Consejería de Educación
y Ciencia y en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales para reclamaciones y desistimientos; y, por último,
se elevarán a definitivos los nombramientos, resolviéndose éstos
por Resolución que será objeto de publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. En la precitada Resolución se
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anunciarán la fecha y lugares de exposición de los destinos
obtenidos, y se entenderán notificados a todos los efectos los
participantes a quienes los mismos afecten.

Trigesimotercera. Los destinos adjudicados en la Resolución
definitiva a centros concretos con indicación de la especiali-
dad, serán irrenunciables.

Trigesimocuarta. La toma de posesión del nuevo destino
tendrá lugar el primer día de septiembre de 2002, cesando en
el de procedencia el último día de agosto.

Trigesimoquinta. Los participantes que mediante esta con-
vocatoria obtengan destino definitivo en centros dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, percibirán sus retribuciones conforme a la norma-
tiva vigente en esta Comunidad en materia retributiva.

Trigesimosexta. Se faculta a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos para la interpretación, el desarrollo y
aplicación de la presente Orden.

Trigesimoséptima. La presenta Orden entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

IX. RECURSOS

Trigesimoctava. Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2 a), 14 y 46.1, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los artículos
107.1, 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 19 de noviembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ORDEN de 19 de noviembre de 2001, por la que
convoca procedimiento de provisión de puestos vacan-
tes en la Inspección de Educación de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la par-
ticipación, la evaluación y el gobierno de los centros docentes,
en el apartado 3 de su artículo 37 establece que el Cuerpo de
Inspectores de Educación es un Cuerpo docente que se rige,
además de por lo dispuesto en dicha Ley 9/1995, de 20 de
noviembre, por las normas establecidas en la disposición adi-
cional novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo, y por las demás
que, junto con las recogidas en la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/1988, de 28 de julio, conforme a la redacción
dada por la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, y por la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, constituyen las bases de régi-
men estatutario de los/as funcionarios/as públicos docentes.

El desarrollo de las previsiones contenidas en la disposi-
ción adicional novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, se llevó a cabo mediante la promulgación del Real Decreto
1774/1994, de 5 de agosto, por el que se regulan los proce-
dimientos de provisión de puestos de trabajo de ámbito nacio-
nal, correspondientes a los Cuerpos docentes que imparten las
enseñanzas establecidas en la citada Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Por otra parte, la Ley 24/1994, de 12 de julio, por la que
se establecen normas sobre la provisión de puestos de trabajo
para funcionarios/as docentes, posibilita que en los cursos
escolares en los que no se celebren procedimientos de provi-
sión de ámbito nacional, el Ministerio de Educación, Cultura y
Deportes, y los órganos correspondientes de las Comunidades
Autónomas que se encuentren en el pleno uso de sus compe-
tencias educativas puedan organizar procedimientos de provi-
sión de puestos referidos al ámbito territorial cuya gestión le
corresponda.

Por ello, teniendo en cuenta lo que se dispone en el apar-
tado 1 del artículo 15 del Real Decreto 2193/1995, de 28 de
diciembre, modificado por el Real Decreto 1573/1996, de 28
de junio, por el que se establecen las normas básicas para el
acceso y la provisión de puestos de trabajo en el Cuerpo de
Inspectores de Educación y la integración en el mismo de los/as
actuales Inspectores/as, sobre procedimientos de provisión de
puestos de trabajo así como las disposiciones anteriormente
aludidas y existiendo puestos vacantes cuya provisión debe
hacerse entre funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores de
Educación, esta Consejería de Educación y Ciencia ha dis-
puesto convocar procedimiento para la provisión de puestos
de Inspección Educativa, referido a su ámbito territorial, con-
forme a las siguientes bases:

Primera.
Se convoca procedimiento de provisión de puestos de tra-

bajo vacantes en los Servicios Provinciales de Inspección de
Educación dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía.

Podrán participar en este procedimiento los/as funciona-
rios/as del Cuerpo de Inspectores de Educación y los/as fun-
cionarios/as del Cuerpo de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa que dependan del ámbito de gestión
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Segunda. Puestos que se convocan.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además de

las vacantes existentes en el momento de la convocatoria, las
que al menos se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2001
y las que resulten de la resolución de este procedimiento. 

Los puestos objeto de la presente convocatoria se publi-
carán, relacionados por Delegaciones Provinciales cuyos códi-
gos figuran en el Anexo 1, en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia.

Tercera. Participación voluntaria.
Podrán participar voluntariamente a los puestos ofertados

en esta convocatoria, dirigiendo sus instancias de participación
a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de
esta Consejería de Educación y Ciencia, en los términos indi-
cados en la base séptima, los/as funcionarios/as que se
encuentren en alguna de las situaciones que se indican a con-
tinuación:

a) Los/as funcionarios/as que se encuentren en situación
de servicio activo y con destino definitivo en el ámbito de ges-
tión directa de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, siempre y cuando, de conformidad con la dis-
posición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, hayan transcurrido a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes al menos dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo.

b) Los/as funcionarios/as que se encuentren en situación
de servicios especiales declarados desde puestos actualmente
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía siempre y cuando, de conformidad con la
disposición adicional decimoquinta de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, hayan transcurrido a la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes al menos dos años desde la toma de
posesión del último destino definitivo.

c) Los/as funcionarios/as que se encuentren en situación
de excedencia voluntaria declarada desde puestos actualmente
dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por
interés particular o por agrupación familiar contemplados en
los apartados c) y d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de
2 de agosto, sólo podrán participar si en la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de instancias han transcurrido
dos años desde que pasaron a dicha situación.

d) Los/as funcionarios/as procedentes de la situación de
suspensión de funciones declarada desde puestos de Inspección
actualmente dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar el
plazo de presentación de solicitudes haya transcurrido el tiempo
de la sanción disciplinaria.

Cuarta. Participación forzosa.
Estarán obligados/as a participar en este procedimiento

de provisión de puestos, dirigiendo su instancia a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de
Educación y Ciencia, en los términos indicados en la base sexta,
los/as funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores de Educación
y los/as funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores al Servicio
de la Administración Educativa del ámbito de gestión directa
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía, que se encuentren en algunas de las situaciones
que se indican a continuación:

a) Los/as funcionarios/as que procedentes de la situa-
ción de excedencia sin reserva de puesto o suspensión de fun-
ciones hayan reingresado con carácter provisional.

En el supuesto de que no participen en el presente con-
curso o no soliciten suficiente número de puestos vacantes, se
les adjudicará discrecionalmente un destino definitivo en pues-
tos de los que puedan ocupar, atendiendo a las necesidades
del Servicio.

b) Los/as funcionarios/as que, habiendo sido suspendi-
dos de funciones como consecuencia de sanción disciplinaria
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por un período superior a los seis meses, se hubieran reincor-
porado a un destino de carácter provisional.

c) Los/as funcionarios/as que hubieran sido trasladados
a un destino provisional en virtud de sanción disciplinaria con
las limitaciones descritas en el artículo 16 del Real Decreto
33/1986.

Quinta.
Los/as funcionarios/as que quieran hacer uso del dere-

cho preferente a la localidad previsto en el artículo 29.4 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la nueva redacción dada por
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conci-
liación de la vida familiar y laboral de la persona trabajadora,
que se encuentren en el segundo y tercer año del período de
excedencia para cuidado de familiares y deseen reingresar al
servicio activo, lo harán constar en su instancia de participación.

Sexta. Instancias y documentación.
6.1. Instancias.
Los/as concursantes presentarán instancia por duplicado

ajustada al modelo que figura en el Anexo II que se encontrará
a disposición de los/as interesados/as en las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia, y simul-
táneamente presentarán, para la demostración de los méritos,
los documentos reseñados en el baremo que aparece como
Anexo III a esta Orden.

6.1.1. Los/as participantes en el curso solicitarán las pla-
zas a que aspiran consignándolas por orden de preferencia,
con los números de código que figuran en el Anexo I a la pre-
sente Orden.

6.1.2. El plazo de presentación de instancias y documen-
tos será de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

6.1.3. Las instancias y documentos podrán presentarse
en el Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia
(Edificio Torretriana, c/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Isla de
la Cartuja. 41092 Sevilla), en las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía y de las
Comunidades Autónomas, o en cualquiera de las dependen-
cias a que alude el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En caso
de que optaran por presentar su solicitud en una Oficina de
Correos, lo harán en sobre abierto, para que la instancia sea
fechada y sellada por el/la funcionario/a de Correos antes de
ser certificada.

6.2. Documentos.
6.2.1. Todos los servicios y méritos alegados se acredita-

rán fehacientemente mediante la documentación a que se
refiere el Anexo III de esta convocatoria. La certificación de ser-
vicios se cerrará a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

6.2.2. Solamente se tomarán en consideración aquellos
méritos que debidamente justificados se aleguen durante el
plazo de presentación de instancias. La Administración podrá
requerir a los/as interesados/as, en cualquier momento, para
que justifiquen aquellos méritos sobre los que se planteen dudas
o reclamaciones.

6.2.3. La documentación se presentará en originales o en
copias válidas de conformidad con lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto (BOJA núm. 136, de 26.10.95),
por el que se establecen medidas organizativas para los servi-
cios administrativos de atención directa a los ciudadanos.

6.2.4. Quienes reingresen al servicio activo como conse-
cuencia del concurso, presentarán declaración jurada o pro-
mesa de no hallarse separado/a de ningún Cuerpo o Escala
de la Administración del Estado, de las Comunidades
Autónomas o de la Local, en virtud de expediente disciplina-

rio, ni de estar inhabilitado/a para el ejercicio de funciones
públicas.

Séptima. Resolución del procedimiento.
7.1. El procedimiento será resuelto por la Consejería de

Educación y Ciencia, atendiendo al baremo de méritos.
7.2. Para la valoración de los méritos alegados por los con-

cursantes, a los que se hace mención en el Anexo III de esta
Orden, la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
designará una Comisión, que estará compuesta por los siguien-
tes miembros:

Presidente: Inspector General de Educación o Inspector/a
Central de Educación.

Vocales: Cuatro Inspectores/as de Educación designados
por sorteo entre funcionarios/as del Cuerpo de Inspectores al
servicio de la Administración Educativa y del Cuerpo de
Inspectores de Educación con destino definitivo en el ámbito
competencial de la Junta de Andalucía.

Secretario: Un/a funcionario/a de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de la Consejería de Educación
y Ciencia que actuará con voz pero sin voto.

Los miembros de las Comisiones estarán sujetos a las cau-
sas de abstención y recusación establecidas en los artículo 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

7.3. Una vez recibida en la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos el acta de la Comisión, con las pun-
tuaciones asignadas a los/as concursantes, se procederá a la
adjudicación de los destinos y se hará pública, mediante
Resolución de la misma Dirección General, la resolución pro-
visional del concurso de traslados.

7.4. El orden de prioridad para la adjudicación de los pues-
tos vendrá dado por la puntuación total obtenida según el
baremo, con las consideraciones previstas en la base III de
esta convocatoria.

7.5. En caso de que se produjesen empates en el total de
puntuaciones, se acudirá para dirimirlos a las puntuaciones
otorgadas en los apartados del baremo del Anexo III y por el
orden en que aparecen en el mismo.

7.6. Los/as concursantes podrán presentar ante la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos cuantas
alegaciones estimen convenientes a la resolución provisional
del concurso, en el plazo de diez días naturales a partir del día
siguiente al de su exposición en los tablones de anuncios de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia, cumpliéndose con este trámite el de audiencia pre-
visto en el artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

7.7. Una vez estudiadas y resueltas las alegaciones pre-
sentadas, se publicarán, mediante Orden de la Consejería de
Educación y Ciencia, las correspondientes listas definitivas en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

7.8. Se faculta a la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos para la aplicación y desarrollo de la pre-
sente Orden.

Octava. Devolución documentación.
Una vez publicada la Resolución definitiva, los/as intere-

sados/as o sus representantes legales podrán retirar los docu-
mentos originales presentados para acreditar los méritos ale-
gados, solicitándolos así en la Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos en el plazo de un mes, contado a partir
de la finalización del plazo establecido para la interposición de
recurso contencioso-administrativo.
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Novena. Destinos.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias,

las solicitudes formuladas serán vinculantes para los/as peti-
cionarios/as sin que puedan modificarse los puestos solicita-
dos, si bien se podrá desistir del procedimiento en cualquier
momento previo a la resolución que ponga fin al mismo. Los
destinos que se adjudiquen serán irrenunciables.

9.2. Los traslados que se deriven de los destinos adjudi-
cados en el presente concurso tendrán la consideración de
voluntarios y en consecuencia no generarán derecho a indem-
nización.

9.3. Los/as funcionarios/as que obtengan destino a tra-
vés del presente concurso no podrán participar en los concur-
sos que se convoquen hasta que hayan transcurrido dos años
desde que obtuvieron la vacante correspondiente.

Décima. Plazos de toma de posesión.
El plazo para tomar posesión del nuevo destino será de

tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes
si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a par-
tir del día siguiente al que se establezca en la correspondiente
resolución definitiva del concurso.

Undécima. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Adminastrativo competente, conforme a lo establecido en los
artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente,
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de noviembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

Código Provincia Núm. de plazas

Código de las Delegaciones Provinciales de Educación y
Ciencia.

Almería 04004565
Cádiz 11006504
Córdoba 14006928
Granada 18008971
Huelva 21003141
Jaén 23004768
Málaga 29990074
Sevilla 41008209
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ORDEN de 19 noviembre de 2001, por la que se
convoca procedimiento de provisión de vacantes de fun-
cionarios/as docentes pertenecientes a los Cuerpos de
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional, Enseñan-
zas Artísticas e Idiomas.

La Ley 24/1994, de 12 de julio (BOE 13.7.94), dispone
que las Comunidades Autónomas, que se encuentren en pleno
ejercicio de sus competencias, podrán organizar los procedi-
mientos que consideren adecuados para dar respuesta a sus
necesidades específicas en materia de provisión de puestos de
trabajo, referidos al ámbito territorial cuya gestión les corres-
ponda.

Por todo ello, existiendo plazas vacantes en los centros
docentes, cuya provisión debe hacerse entre funcionarios/as
de los Cuerpos que a continuación se citan, esta Consejería
ha dispuesto convocar procedimiento de provisión de vacan-
tes para el curso 2002/2003, referido a su ámbito territorial,
de acuerdo con las siguientes Bases:

Primera. Cuerpos de funcionarios docentes.
Se convoca procedimiento de provisión de vacantes, de

acuerdo con las normas y especificaciones que se citan en la
presente Orden, entre funcionarios/as docentes dependientes
de la Comunidad Autónoma de Andalucía de los Cuerpos de:

- Profesores de Enseñanza Secundaria.
- Profesores Técnicos de Formación Profesional.
- Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas.
- Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
- Profesores de Música y Artes Escénicas.
- Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
- Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño.

Quedan excluidos/as de la participación en esta convo-
catoria los funcionarios/as de los citados Cuerpos dependien-
tes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o de cual-
quier otra Comunidad Autónoma que se encuentren en pleno
ejercicio de sus competencias educativas.

Este procedimiento se regirá por las siguientes disposi-
ciones:

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo; Ley Orgánica 9/1995, de 20
de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno
de los centros docentes; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medi-
das para la reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; la Ley 22/1993, de 29 de diciem-
bre; Ley 42/1994, de 30 de diciembre; Ley 4/1995, de 23 de
marzo; así como Decreto 315/1964, de 7 de febrero, modifi-
cado por la Ley 4/1990, de 29 de junio; Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre; Real Decreto 850/1993, de 4 de
junio; Real Decreto 575/1991, de 22 de abril; Real Decreto
1701/1991, de 29 de noviembre; Real Decreto 1635/1995, de
6 de octubre, modificado por el Real Decreto 2042/1995, de
22 de diciembre; Real Decreto 777/1998, de 30 de abril; Real
Decreto 1027/1993, de 25 de junio; Real Decreto 2193/1995,
de 28 de diciembre; Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA
9.8.97) y cuantas normas y disposiciones le sean de aplicación.

Segunda. Puestos objeto de provisión.
Al amparo de la presente Orden se convocan, además de

las vacantes existentes en el momento de la convocatoria, las
que al menos se produzcan hasta el 31 de diciembre de 2001
y las que resulten de la resolución de la presente convocatoria
en cada Cuerpo, todas ellas siempre que correspondan a pla-
zas cuyo funcionamiento se encuentre previsto en la planifi-
cación educativa.

La Resolución de vacantes provisionales, objeto de oferta
en la presente convocatoria, se publicará en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía; y los Anexos, relacionados por Centros,
en las dependencias de Información de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en los tablones
de anuncios de sus Delegaciones Provinciales y en la página
web de la Consejería. 

Tercera. Cuerpo de profesores de enseñanza secundaria.
Los profesores/as pertenecientes a este Cuerpo podrán

solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares, para los Centros que figuran en el Anexo I de la
presente Orden, y para las especialidades que se indican en el
Anexo V de la misma.

Los profesores/as que, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre (BOE 10.10.95),
modificado por el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE
8.5.98), posean varias especialidades por haberse reconver-
tido la suya de origen, podrán participar en el presente proce-
dimiento de provisión de vacantes por todas y cada una de
ellas, si figuran en el Anexo V de la presente Orden.

Los profesores/as que participen por este apartado 1 ten-
drán derecho preferente en la obtención de destino sobre los
que participen por los apartados siguientes, exceptuando lo
dispuesto en la Base Décima de la presente convocatoria.

2. Plazas correspondientes a la especialidad de Tecnología
para los Centros consignados en el Anexo I de la presente
Orden, por una sola vez, siempre que, aun no siendo titulares
de la misma, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera dependiente de la Conse-
jería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión del Título de Ingeniero, Arquitecto,
Doctor o Licenciado en Ciencias Físicas, Ciencias Químicas,
Licenciado o Diplomado de la Marina Civil, Licenciado en
Ciencias, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico y aquellas titu-
laciones homologadas a las citadas anteriormente, que recoge
el Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre (BOE
17.11.94).

c) No haber obtenido con anterioridad destino en una plaza
de Tecnología, al amparo del Real Decreto 1635/1995, de 6
de octubre, a través de su participación en Concurso de
Traslados o Procedimientos de Provisión de vacantes.

3. Plazas correspondientes a la especialidad de Psicología
y Pedagogía para los Centros consignados en el Anexo I de la
presente Orden, por una sola vez, siempre que, aun no siendo
titulares de la misma, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera dependiente de la Conse-
jería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

b) Estar en posesión del Título de Doctor o Licenciado en
Psicología, Filosofía y Ciencias de la Educación (Especialidades
Psicología o Ciencias de la Educación) o Filosofía y Letras
(Especialidades Pedagogía o Psicología) o que hayan sido
Diplomados en las Escuelas Universitarias de Psicología hasta
1974.

c) No haber obtenido con anterioridad destino en una plaza
de Psicología, al amparo del Real Decreto 1635/1995, de 6 de
octubre, a través de su participación en Concurso de Traslados
o Procedimientos de Provisión de vacantes.

4. Plazas correspondientes a la especialidad de Economía
en los Centros que aparecen consignados en el Anexo I de la
presente Orden, por una sola vez, siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera dependiente de la Conseje-
ría de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

b) Encontrarse en posesión del Título de Licenciado en
Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Ciencias
Empresariales, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras,
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Licenciado en Economía, Licenciado en Investigación y Técnicas
de Mercado, Diplomado en Ciencias Empresariales, Diplomado
en Gestión y Administración Pública.

c) No haber obtenido con anterioridad destino en una plaza
de Economía a través de su participación en anteriores Concursos
de Traslados o Procedimientos de Provisión de vacantes.

5. Plazas correspondientes a la especialidad de Informática
en los Centros que aparecen consignados en el Anexo I de la
presente Orden, por una sola vez, siempre que reúnan los
siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera dependiente de la Conseje-
ría de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

b) Encontrarse en posesión del Título de Doctor o Licen-
ciado en Matemáticas, Física, Ingeniero en Informática, Ingeniero
de Telecomunicación, Ingeniero de Electrónica, Diplomado en
Estadística, Ingeniero Técnico en Informática e Ingeniero Técnico
en Informática de Sistemas.

c) No haber obtenido con anterioridad destino en una plaza
de Informática, a través de su participación en anteriores Concursos
de Traslados o Procedimientos de Provisión de vacantes.

6. Plazas correspondientes a la especialidad de Formación
y Orientación Laboral en los Centros que aparecen consigna-
dos en el Anexo I de la presente Orden, por una sola vez, siem-
pre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario/a de carrera dependiente de la Conseje-
ría de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

b) Encontrarse en posesión del Título de Doctor o Licen-
ciado en Derecho, Administración y Dirección de Empresas,
Ciencias Actuariales y Financieras, Ciencias Políticas y de la
Administración, Economía, Psicología, Sociología e Ingeniero
en Organización Industrial, Diplomado en Ciencias Empresaria-
les, Diplomado en Relaciones Laborales, Diplomado en Trabajo
Social, Diplomado en Educación Social, Diplomado en Gestión
y Administración Pública.

c) No haber obtenido con anterioridad destino en una plaza
de Formación y Orientación Laboral, a través de su participa-
ción en anteriores Concursos de Traslados o Procedimientos
de Provisión de vacantes.

En ningún caso, la obtención de destino en una plaza de
las especialidades relacionadas en los apartados 2 al 6 ante-
riores supondrá la adquisición de la especialidad correspon-
diente a dicho puesto.

7. Plazas de «Cultura Clásica». Tienen esta denominación
aquellas plazas a cuyos titulares se les confiere, al amparo de
lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, la atribución docente corres-
pondiente a las especialidades de Latín y Griego. Estas plazas
aparecerán convenientemente diferenciadas en la relación de
vacantes de los Centros y podrán ser solicitadas, indistinta-
mente, por los Profesores de Enseñanza Secundaria titulares
de alguna de las dos especialidades citadas. El profesor/a que
acceda a ellas viene obligado a impartir tanto las materias atri-
buidas a la especialidad de Griego como a la de Latín.

Cuarta. Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

Los profesores/as pertenecientes a este Cuerpo podrán
solicitar las siguientes plazas:

1. Plazas correspondientes a las especialidades de las que
sean titulares, para los Centros que figuran en el Anexo I de la
presente Orden, y para las especialidades que figuran en el
Anexo VI de la misma.

Los profesores/as que, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto 1635/1995, de 6 de octubre (BOE 10.10.95),

posean varias especialidades, por haberse reconvertido la suya
de origen, podrán participar en el presente procedimiento de
provisión de vacantes por todas y cada una de ellas, si figuran
en el Anexo VI de la presente Orden.

2. Plazas correspondientes a la especialidad de Tecnología,
de Informática y de Formación y Orientación Laboral, por una
sola vez, siempre que reúnan las condiciones y requisitos pre-
vistos en la Base Tercera, apartados 2, 5 y 6, respectivamente,
con las consideraciones previstas en el tercer párrafo del apar-
tado 1 de dicha Base. 

Quinta. Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

Los profesores/as pertenecientes a este Cuerpo podrán
solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, en los Centros que aparecen en el Anexo
II de la presente Orden y para las especialidades que figuran
en el Anexo VII de la misma.

Sexta. Cuerpo de Catedráticos y Profesores de Música y
Artes Escénicas.

1. Los Catedráticos/as de Música y Artes Escénicas podrán
solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, de los Centros que aparecen en el Anexo
III.1 de la presente Orden y para las especialidades que figu-
ran en el Anexo VIII de la misma.

2. Los Profesores/as de Música y Artes Escénicas podrán
solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, de los Centros que aparecen en el Anexo
III.2 de la presente Orden y para las especialidades que figu-
ran en el Anexo IX de la misma.

Séptima. Cuerpo de Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño.

1. Los Profesores/as de Artes Plásticas y Diseño podrán
solicitar las plazas, correspondientes a las especialidades de
las que sean titulares, de los Centros que aparecen en el Anexo
IV de la presente Orden, para las especialidades que figuran
en el Anexo X de la misma.

2. Los Maestros/as de Taller de Artes Plásticas y Diseño
podrán solicitar las plazas, correspondientes a las especiali-
dades de las que sean titulares, de los Centros que aparecen
en el Anexo IV de la presente Orden, para las especialidades
que figuran en el Anexo XI de la misma.

Octava. Participación voluntaria.
1. Los funcionarios/as dependientes de la Consejería de

Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, podrán partici-
par voluntariamente a las plazas de los Cuerpos y Especialida-
des anunciadas en esta convocatoria, si se encuentran en algu-
nas de las situaciones que se indican a continuación:

a) Servicio activo en Centros dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, debiendo
acreditar dos años de permanencia con carácter definitivo en
el último destino obtenido. (A tales efectos será computable el
curso 2001- 2002).

b) Servicios especiales declarados desde Centros actual-
mente dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, debiendo acreditar dos años de per-
manencia con carácter definitivo en el último destino obtenido
en el último concurso de traslados. (A tales efectos será com-
putable el curso 2001/2002).

c) Excedencia voluntaria declarada desde Centros actual-
mente dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Si se tratara de los supuestos de excedencia voluntaria por
interés particular o por agrupación familiar contemplada en los
apartados c) y d) del artículo 29.3 de la Ley 30/1984, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
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por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, sólo podrán partici-
par si al finalizar el presente curso escolar han transcurrido dos
años desde que pasaron a esta situación.

d) Suspensión firme de funciones declarada desde Centros
actualmente dependientes de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, siempre que al finalizar el
presente curso escolar hayan transcurrido dos años desde que
concluyó el tiempo de duración de la sanción.

2. Quienes deseen ejercitar un derecho preferente para la
obtención de destino deberán estar a lo que se determina en
la Base Décima de esta convocatoria.

Novena. Participación obligatoria.
1. Están obligados/as a participar a las plazas anuncia-

das en esta convocatoria los funcionarios/as sin destino defi-
nitivo que se encuentren en alguna de las situaciones que se
indican a continuación:

a) Funcionarios/as que, procedentes de la situación de
excedencia o suspensión de funciones, hayan reingresado y
obtenido un destino con carácter provisional en Centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía con anterioridad a la fecha de publicación de esta
convocatoria.

En el supuesto que no participen en la presente convoca-
toria o que, participando, no soliciten todas las plazas que en
función de su situación estén obligados/as a pedir, y de ello
se derivase la no obtención de destino definitivo, se les podrá
adjudicar éste de oficio, en plazas que puedan ocupar, según
las especialidades de las que sean titulares, en Centros ges-
tionados por la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía.

De no adjudicárseles destino definitivo, deberán participar
en los procedimientos que se establezcan para la obtención de
un destino con carácter provisional.

b) Los funcionarios/as que se encuentren en la situación
de excedencia que no comporte reserva de puesto de trabajo,
o suspensión de funciones con pérdida del puesto de destino
y, que cumplida la sanción, no hayan obtenido reingreso pro-
visional y hayan sido declarados en estas situaciones, desde
algún Centro dependiente en la actualidad de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Los funcionarios/as incluidos en el párrafo anterior, en el
supuesto de no participar en el presente procedimiento, o que
participando, no solicitaran suficiente número de Centros depen-
dientes de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, en los que corresponda impartir enseñanzas a
su Cuerpo, si no obtuvieran destino definitivo, quedarán en la
situación de excedencia voluntaria contemplada en el art. 29.4
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificado por la Ley 39/1999, de 5
de noviembre.

c) Los funcionarios/as en situación de adscripción tem-
poral a plazas en el exterior, desde Centros dependientes de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
con el deber de reincorporación en el curso 2002/2003 o que,
habiéndose reincorporado en cursos anteriores, no hubieran
obtenido aún un destino definitivo.

En el supuesto que no participen o que, participando sin
ejercer el derecho preferente, no obtuvieran destino en las pla-
zas solicitadas, se les podrá adjudicar éste de oficio en plazas
a las que puedan optar por las especialidades de las que sean
titulares y en Centros dependientes de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Quienes carezcan de una localidad de referencia por no
tener destino definitivo previo, en el caso de no obtener des-
tino, serán adscritos/as provisionalmente, en los términos del
párrafo anterior, a la provincia en la que prestaban servicios en
el momento de producirse la adscripción.

d) Los funcionarios/as en situación de cumplimiento de
sentencia, resolución de recurso o supresión expresa del puesto
desempeñado con carácter definitivo, entre los que se encuen-
tran los mencionados en la Disposición Adicional Tercera del
Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA 9.8.97), que carezcan
de destino definitivo.

A los efectos de esta convocatoria, sólo tendrán carácter
de puestos expresamente suprimidos los correspondientes a
la supresión de Centros, siempre que ésta no haya dado lugar
a la creación de otro Centro, y a la de enseñanzas cuya impar-
tición se haya extinguido en el Centro sin que hayan sido sus-
tituidas por otras equivalentes o análogas.

Los funcionarios/as de este subapartado vendrán obliga-
dos a participar en los Concursos de Traslados o Procedimientos
de Provisión de vacantes que se convoquen en el ámbito de
gestión de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, hasta que obtengan destino definitivo. A quienes
debiendo participar no lo hicieran, se les tendrá por decaído
el derecho preferente. Asimismo, a éstos, como a los que cum-
pliendo con dicha obligación no obtuviesen destino definitivo,
en las seis primeras convocatorias, se les podrá destinar de
oficio a cualquier puesto en la Comunidad Autónoma para cuyo
desempeño reúnan los requisitos exigibles. 

e) Los profesores/as con destino provisional que durante
el presente curso 2001/2002 estén prestando servicios en
Centros dependientes de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía, por no haber obtenido destino defi-
nitivo en el Concurso de Traslados convocado por Orden de 18
de octubre de 2000 (BOJA núm. 125, de 31.10.00), si no tie-
nen destino definitivo por otra especialidad. Estos funcionarios
están obligados a solicitar plazas de la especialidad por la que
ingresó en el Cuerpo correspondiente, pudiendo además incluir
puestos a los que puedan optar en virtud de otra especialidad
de la que, asimismo, sean titulares. 

A los profesores/as incluidos en este apartado que no par-
ticipen o, haciéndolo, no soliciten todas las plazas que en fun-
ción de su situación estén obligados a pedir, y de ello se deri-
vase la no obtención de destino definitivo, se les podrá adjudicar
éste de oficio en plazas a las que puedan optar por las espe-
cialidades de las que sean titulares en Centros dependientes
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

En caso de no obtener destino definitivo, se estará obli-
gado/a a participar en los procedimientos que se establezcan
para la obtención de destino provisional.

f) El personal seleccionado en los Procedimientos Selectivos
convocados por Orden de 3 de marzo de 2000 (BOJA 18.3.00),
salvo lo previsto en el apartado 11.7 de la Base Once de la
citada Orden, que obtuvieron aplazamiento de la fase de prác-
ticas, con los siguientes criterios y consideraciones:

- La adjudicación de destino a estos opositores/as se hará
teniendo en cuenta el orden con el que figuren en la Resolución,
por la que se les haya nombrado funcionarios/as en prácticas.

- A aquellos profesores/as que, debiendo participar, no
concursen o, participando, no soliciten suficiente número de
Centros, se les adjudicará libremente destino definitivo en pla-
zas correspondientes a la especialidad por la que participen o
debieran participar, en Centros dependientes de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. 

- En caso de no obtener destino definitivo se estará obli-
gado a participar en los procedimientos que se establezcan
para la obtención de destino provisional.

Décima. Derechos preferentes.
Los profesores/as que se acojan al derecho preferente lo

harán constar en sus instancias, indicando la causa en que
apoyan su petición.

A los efectos de solicitud de plazas sólo se tendrán en
cuenta los siguientes derechos preferentes:
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1. Derecho preferente a Centro:

1.1. De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional
Decimotercera, 2. del Real Decreto 2112/1998, de 2 de octu-
bre, los profesores/as desplazados/as del puesto en el que
tengan destino definitivo, por insuficiencia de horario, tendrán
derecho preferente ante cualquier otro/a aspirante para obte-
ner otra plaza en el mismo Centro, siempre que reúnan los
requisitos de titulación establecidos en las Disposiciones
Transitorias Segunda, Tercera y Quinta del Real Decreto
1635/1995 y Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto
777/1998.

A los únicos efectos de acogerse a esta preferencia, se
considerarán desplazados/as de su puesto, por falta de hora-
rio, los profesores/as que al menos durante, los cursos esco-
lares 2000/2001 y 2001/2002 hayan cumplimentado todo su
horario lectivo impartiendo materias correspondientes a espe-
cialidades distintas de las que sean titulares en su Centro de
destino definitivo o, impartiendo materias correspondiente a
su especialidad o de especialidades distintas de las que sean
titulares, en otro Centro distinto de aquél en el que tienen su
destino definitivo. Esta circunstancia deberá acreditarse
mediante certificado expedido por el Director/a del Centro de
destino definitivo, con el V.º B.º de la Inspección Provincial de
Educación.

1.2. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimotercera 1. del Real Decreto 2112/1998, de 2
de octubre, los funcionarios/as que hayan adquirido nuevas
especialidades en virtud de los procedimientos convocados a
tal efecto por Ordenes de esta Consejería de Educación y
Ciencia, o de la adscripción a nuevas especialidades regula-
das en los artículos 1 y 4 del Real Decreto 1635/1995, de 6
de octubre (BOE 10.10.95), tendrán preferencia, por una sola
vez, con ocasión de vacante, para ser destinados a plazas de
la nueva especialidad adquirida, en el Centro donde tuvieran
destino definitivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado
1.1 de esta Base.

Cuando concurran dos o más profesores/as y se den las
circunstancias señaladas en los apartados anteriores, se adju-
dicará la plaza a quien cuente con mayor puntuación en el pre-
sente procedimiento, en cada uno de los supuestos anteriores.

Para ejercitar este derecho preferente deberán consignar
en la instancia de participación, en primer lugar, el código del
Centro y especialidad a que corresponda la vacante, pudiendo
consignar, además, peticiones correspondientes a otras plazas
a las que puedan optar en virtud de las especialidades de las
que sean titulares, si desean concursar a ellas fuera del dere-
cho preferente.

1.3. De conformidad con lo previsto en el Real Decreto
1635/1995, de 6 de octubre, los Profesores de Enseñanza
Secundaria que cuenten con destino definitivo en el Centro y
reúnan los requisitos exigidos en la Base Tercera, apartados 2,
3 y 4 de la presente Orden, tendrán preferencia para obtener
destino en las plazas de las especialidades de Tecnología,
Psicología y Pedagogía y Economía del mismo, sin perjuicio de
lo dispuesto en los apartados 1.1 y 1.2 de esta Base.

1.4. Los Profesores Técnicos de Formación Profesional
que cuenten con destino definitivo en el Centro y reúnan los
requisitos exigidos en la Base Cuarta, apartado 2, de la pre-
sente Orden, tendrán preferencia para la obtención de destino
en las plazas de la especialidad de Tecnología del mismo, sin
perjuicio de lo dispuesto en los apartados 1.1. y 1.2. de esta
Base.

Para ejercitar este derecho deberán consignar en la ins-
tancia de participación en el apartado correspondiente a la
petición de vacantes, en primer lugar, el código del Centro y la
especialidad a que corresponda la vacante.

En el recuadro A) de la instancia se deberá consignar el
apartado por el que se ejerce el derecho preferente a Centro.

2. Derecho preferente a Localidad:

2.1. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimotercera, apartado 3 del Real Decreto
2112/1998, de 2 de octubre, los profesores/as desplazados/as
del puesto de trabajo en el que tengan destino definitivo por
declaración expresa de supresión del mismo, tendrán derecho
preferente ante cualquier otro/a aspirante para obtener plaza
correspondiente a su especialidad en Centros de la localidad,
donde hubiesen tenido su destino definitivo.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondientes
a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la que
aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden de
preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de los
Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la Administra-
ción, de oficio, cumplimentará los Centros restantes de dicha
localidad.

2.2. De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Adicional Decimotercera, 3. del Real Decreto 2112/1998, de 2
de octubre, los profesores/as desplazados/as de su puesto de
trabajo en el que tengan destino definitivo por insuficiencia de
horario, tendrán derecho preferente ante cualquier otro/a aspi-
rante para obtener plaza correspondiente a su especialidad en
Centros de la localidad en que tengan su destino definitivo.

A estos efectos, se tendrá en cuenta lo establecido en el
párrafo segundo del apartado 1.1 de esta Base. 

Cuando concurran dos o más profesores/as en los que
se dé la circunstancia anterior se adjudicará la plaza a quien
cuente con mayor puntuación en el presente procedimiento,
en cada uno de los supuestos anteriores.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/las
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondientes
a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la que
aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden de
preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de los Cen-
tros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la Administración,
de oficio, cumplimentará los Centros restantes de dicha loca-
lidad.

2.3. Los funcionarios/as procedentes de adscripciones
temporales en el extranjero gozarán de derecho preferente, de
acuerdo con el artículo 52 del Real Decreto 1027/1993, de 25
de junio, por el que se regula la Acción Educativa en el Exterior.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/las
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondientes
a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la que
aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden de
preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de los
Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la
Administración, de oficio, cumplimentará los Centros restan-
tes de dicha localidad.

2.4. Los funcionarios/as que se encuentren en el segundo
y tercer año del período de excedencia para el cuidado de fami-
liares y deseen reingresar al servicio activo gozarán de derecho
preferente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29.4 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en la nueva redacción dada por
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la concilia-
ción de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

Los funcionarios/as que gocen de dicho derecho podrán
hacer uso del mismo para la localidad donde tuvieron su último
destino definitivo en el Cuerpo. Para que el derecho preferente
tenga efectividad, los/las solicitantes están obligados/as a con-
signar en la instancia de participación, en primer lugar, todas
las plazas correspondientes a las especialidades a las que pue-
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dan optar de los Centros, incluidos en la presente convocato-
ria, de la localidad en la que aspiren a ejercitar dicho derecho,
relacionadas por orden de preferencia. En el caso de que se
omitieran algunos de los Centros de la localidad donde deseen
ejercitarlo, la Administración, de oficio, cumplimentará los
Centros restantes de dicha localidad.

2.5. Los funcionarios/as desplazados/as del puesto de
trabajo, en el que tenían destino definitivo, por supresión del
mismo, en función del Decreto 194/1997, de 29 de julio (BOJA
9.8.97), gozarán de derecho preferente a obtener plaza en la
localidad donde hubiesen tenido su último destino definitivo o
en la del Centro de Profesorado donde tenían la plaza supri-
mida, de acuerdo con la Disposición Transitoria Primera del
citado Decreto.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondientes
a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la que
aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden de
preferencia. En el caso de que omitieran alguno de los Centros
de la localidad donde deseen ejercitarlo o de que, debiendo
participar, no lo hicieran, se les tendrá por decaído el derecho
preferente. Hasta tanto, podrán optar por continuar prestando
servicio con carácter provisional, durante cuatro años renova-
bles cada dos, mediante el proceso de evaluación análogo al
establecido en el artículo 14 del Decreto 194/1997, de 29 de
julio, citado.

2.6. Por una sola vez y con ocasión de vacante, los fun-
cionarios/as docentes que, con pérdida de la plaza docente
que desempeñaban con carácter definitivo, hayan pasado a
desempeñar otro puesto en la Administración, manteniendo su
situación de servicio activo en el Cuerpo, y siempre que hayan
cesado en este último puesto.

Para que el derecho preferente tenga efectividad, los/as
solicitantes están obligados/as a consignar en la instancia de
participación, en primer lugar, todas las plazas correspondientes
a las especialidades a las que puedan optar de los Centros,
incluidos en la presente convocatoria, de la localidad en la que
aspiren a ejercitar dicho derecho, relacionadas por orden de
preferencia. En el caso de que se omitieran algunos de los
Centros de la localidad donde deseen ejercitarlo, la Administra-
ción, de oficio, cumplimentará los Centros restantes de dicha
localidad.

En el recuadro B) de la instancia se deberá consignar
el apartado por el que se ejerce el derecho preferente a la loca-
lidad.

Todos/as los/as solicitantes que ejerzan el derecho pre-
ferente tanto a Centro como a Localidad podrán incluir a con-
tinuación otras peticiones correspondientes a plazas a las que
deseen y puedan optar en virtud de las especialidades de que
sean titulares, fuera del derecho preferente.

Undécima. Forma de participación.
Los/as participantes presentarán una única instancia,

según modelo oficial, aun cuando lo hagan por más de una
especialidad, acompañada de una solicitud de hoja de servi-
cios. Ambos documentos se encontrarán a disposición de los
interesados/as en las Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía. Para la
demostración de los méritos se presentarán los documentos
reseñados en el baremo correspondiente de los que, como
Anexos XII y XIII, figuran en la presente Orden, haciendo cons-
tar en cada documento el nombre, apellidos, especialidad y
Cuerpo.

Quienes concurran a plazas relacionadas en los aparta-
dos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Base Tercera y 2 de la Base Cuarta de
esta Orden, deberán acompañar a la instancia fotocopia del
Título académico correspondiente o resguardo de haber abo-
nado las tasas para su expedición. 

La instancia se dirigirá a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía.

Al objeto de reducir y simplificar los trámites administrati-
vos que deben de realizar los/las concursantes, quienes hubie-
ran participado en el Concurso de Traslados convocado por
Orden de 18 de octubre de 2000 (BOJA núm. 125 de 31.10.00),
y no renunciaron a su participación, no deberán acreditar nue-
vamente ninguno de los méritos alegados y justificados. En la
instancia lo consignarán poniendo una X en el apartado C) y
adjuntarán justificante acreditativo de la puntuación obtenida,
teniendo en cuenta que la baremación de partida será la obte-
nida en el Concurso de Traslados que se cita en este párrafo.
Estos participantes deberán aportar únicamente la documen-
tación de los méritos no alegados o justificados debidamente. 

A la citada baremación se añadirán los méritos obtenidos
con posterioridad al día 18 de noviembre de 2000, fecha de
finalización de presentación de instancias en el Concurso de
Traslados de 2000/2001, para lo cual deberán aportar la docu-
mentación exigida en el baremo correspondiente de los que,
como Anexos XII y XIII, figuran en la presente Orden. 

En el momento de presentación de la instancia de parti-
cipación, los méritos alegados deberán justificarse documen-
talmente, según determina el baremo correspondiente, con-
signando debidamente los datos que figuran en la misma.
Los/las solicitantes se responsabilizan expresamente de la vera-
cidad de la documentación aportada. En caso de falsedad o
manipulación en algún documento, decaerá el derecho a la
participación en la presente convocatoria, con independencia
de la responsabilidad a que hubiere lugar. 

En todos los documentos presentados deberá hacerse
constar el nombre, apellidos, especialidad y Cuerpo del/la con-
cursante. Las fotocopias justificativas de los méritos alegados
estarán firmadas por los/las solicitantes, haciendo constar en
ellas que son copias fieles de los originales.

En el supuesto de que un/una solicitante presentara
durante el plazo habilitado en la Base Decimotercera más de
una instancia de participación en la presente convocatoria,
para un mismo Cuerpo, sólo se tendrá en cuenta la última ins-
tancia registrada.

La Administración podrá requerir de los interesados/as,
en cualquier momento del procedimiento, la justificación de
aquellos méritos sobre los que se planteen dudas o reclama-
ciones.

Duodécima. Presentación de instancias.
Las instancias, así como la documentación a la que se

refiere la Base anterior, se presentarán en los Registros de las
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia o en el
Registro General de la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 51
de la Ley 6/1983, del Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso de que se
optara por presentar la solicitud ante una oficina de correos se
hará en sobre abierto, para que la instancia sea fechada y
sellada por el funcionario/a de correos antes de certificarse.

Decimotercera. Plazos y posibilidad de renuncias.
El plazo de presentación de solicitudes y documentos será

exclusivamente de 15 días naturales, a contar a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. 

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes
no se admitirá ninguna instancia ni modificación alguna a las
peticiones formuladas, ni documentación referida a los méri-
tos aportados, así como tampoco renuncia a la participación
salvo lo establecido en la Base Decimonovena.
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Decimocuarta. Consignación de datos en las instancias.
Los/as firmantes de las instancias deberán manifestar en

ellas, de modo expreso, que reúnen los requisitos exigidos en
la convocatoria, consignando los Centros que soliciten por orden
de preferencia, con los códigos de Centro y especialidad que
figuran en los Anexos a la presente Orden. 

No obstante lo anterior, a fin de simplificar y facilitar a
los/las participantes la realización de sus peticiones, aque-
llos/as concursantes que deseen solicitar todos los Centros
correspondientes a una localidad podrán, en lugar de realizar
la petición consignando los códigos de todos y cada uno de
los Centros por orden de preferencia, anotar únicamente los
códigos correspondientes a la localidad y tipo de plaza, enten-
diéndose, en este caso, que solicitan todos los Centros de la
localidad de que se trate en el mismo orden de preferencia con
el que aparecen publicados en el Anexo correspondiente de
esta convocatoria.

Si respecto a todos los Centros de una localidad deseara
solicitarse alguno o algunos de ellos prioritariamente, estos
Centros podrán consignarse como peticiones individualizadas
por orden de preferencia y a continuación consignar el código
correspondiente a la localidad y especialidad, entendiéndose
incorporados a sus peticiones los restantes Centros en el mismo
orden en que aparecen publicados en el Anexo correspondiente
de esta convocatoria. 

En todo caso se considerarán solicitados por los/las par-
ticipantes exactamente los puestos que correspondan a los
códigos consignados en las instancias. Las peticiones cuyos
códigos resulten incompletos, ilegibles e inexistentes o se corres-
pondan con puestos que no pueden solicitarse no se tendrán
en cuenta. Si la totalidad de las peticiones resultasen anula-
das por cualquiera de las circunstancias anteriores, el con-
cursante será excluido de la adjudicación de destino, sin per-
juicio de los supuestos de asignación de destino de oficio
previstos en la presente convocatoria.

Decimoquinta. Valoración de méritos.
Los méritos alegados por los/las participantes se valora-

rán por la Administración Educativa a través de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucia. A los efectos de valoración de los méritos de los
apartados 1.4 y 2.1 del baremo del Anexo XII y apartados 1.3
y 2 del baremo del Anexo XIII, las citadas Delegaciones
Provinciales designarán las Comisiones dictaminadoras opor-
tunas. Su composición se regulará por Resolución de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos.

Cada Organización Sindical componente de la Junta de
Personal Provincial de Educación podrá designar un/una repre-
sentante en la Comisión en calidad de observador/a.

Los miembros de las Comisiones estarán sujetos a las cau-
sas de abstención y recusación establecidas en los artículos
28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La asignación de la puntuación que corresponde a los/las
concursantes por los restantes apartados del baremo de méri-
tos se llevará a efecto por las unidades de personal de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía. 

En este procedimiento de provisión de vacantes, para la
baremación del apartado 1.2.6, se tendrá en cuenta la rela-
ción de centros que figuran en el Anexo XIV.

Decimosexta. Procedimiento en el supuesto de empates.
Sin perjuicio de lo dispuesto respecto a los derechos pre-

ferentes, recogidos en la Base Décima de esta convocatoria,
en el caso de que se produjesen empates en el total de las pun-
tuaciones, éstos se resolverán atendiendo a los baremos de
méritos, idénticos para las convocatorias de cada Cuerpo. 

En el caso de que se produjesen empates en el total de
las puntuaciones, éstos se resolverán atendiendo sucesiva-

mente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados
del baremo conforme al orden en que aparecen en el mismo.
Si persistiera el empate se atenderá a la puntuación obtenida
en los distintos subapartados por el orden igualmente en que
aparecen en el baremo. En ambos casos, la puntuación que
se tome en consideración en cada apartado no podrá exceder
de la puntuación máxima establecida para cada uno de ellos
en el baremo, ni, en el supuesto de los subapartados, la que
corresponda como máximo al apartado en que se hallen inclui-
dos. Cuando al aplicar estos criterios, alguno o algunos de los
subapartados alcance la máxima puntuación otorgada al apar-
tado al que pertenece, no se tomarán en consideración las pun-
tuaciones del resto de subapartados. De resultar necesario, se
utilizarán como criterios de desempate el año en el que se con-
vocó el Procedimiento Selectivo a través del cual se ingresó en
el Cuerpo y la puntuación, o en su caso, orden con que resultó
seleccionado.

Decimoséptima. Baremación provisional.
Una vez recibidas en la Dirección General de Gestión de

Recursos Humanos las actas de las Comisiones dictaminado-
ras con las puntuaciones asignadas a los/las concursantes y
valorados los méritos de los/las participantes, éstas se harán
públicas para posibles reclamaciones en un plazo de ocho días
naturales, en la dependencia de información de la Consejería
de Educación y Ciencia y en los tablones de anuncios de sus
Delegaciones Provinciales.

Decimoctava. Baremación definitiva.
Una vez resueltas las reclamaciones se publicará la bare-

mación definitiva en la dependencia de información de la
Consejería de Educación y Ciencia y en los tablones de anun-
cios de sus Delegaciones Provinciales.

Decimonovena. Resolución provisional.
Posteriormente se adjudicarán los destinos provisionales

que pudieran corresponderle a los/as concursantes con arre-
glo a las peticiones realizadas y se harán públicos por Resolución
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de
la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía.

Se abrirá un plazo de ocho días naturales para reclama-
ciones y renuncia a la participación en esta convocatoria, en
las condiciones establecidas en la Base Decimotercera de la
misma. 

Las reclamaciones o renuncias se presentarán por los pro-
cedimientos a que alude la Base Duodécima, adjuntando foto-
copia del DNI.

La adjudicación provisional será susceptible de cambios
a consecuencia de la resolución de reclamaciones a las listas
provisionales, de las posibles renuncias de participación en la
presente convocatoria o de las actualizaciones de las vacantes
de los Centros.

La Resolución de vacantes definitivas, objeto de oferta en
la presente convocatoria, se publicará en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, y los Anexos, relacionados por Centros,
en las dependencias de Información de la Consejería de
Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en los tablones
de anuncios de sus Delegaciones Provinciales y en la página
web de la Consejería. 

Vigésima. Resolución definitiva.
Resueltas las reclamaciones y renuncias, se procederá a

dictar Resolución por la que se aprueban las resoluciones defi-
nitivas de este procedimiento de provisión de vacantes. Dicha
Resolución se publicará en el BOJA y en la misma se anun-
ciarán fechas y lugares de exposición de los resultados del con-
curso, declarando desestimadas las reclamaciones no recogi-
das en las mismas. Las plazas adjudicadas serán irrenunciables,
debiendo sus titulares incorporarse a la plaza obtenida.
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Aun cuando se concurra a plazas de diferentes especiali-
dades, solamente podrá obtenerse un único destino.

Vigesimoprimera. Obtencion de destinos simultáneos.
En el caso de obtener destino simultáneamente, para el

curso escolar 2002/2003, por la presente convocatoria y por
la del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, o alguna
de las Comunidades Autónomas con competencias plenas en
materia educativa, si se optara por el obtenido en virtud de
esta convocatoria, el interesado deberá dirigir escrito a la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía,
en los diez días siguientes a la Resolución del último de los
procedimientos en que hubiera participado, confirmando su
incorporación al destino en esta Comunidad Autónoma. En
caso contrario, le será anulado de oficio el destino obtenido en
esta Comunidad Autónoma.

Vigesimosegunda. Reingreso de excedentes.
Los profesores/as excedentes que reingresen al servicio

activo como consecuencia del Procedimiento de Provisión de
vacantes convocado por esta Orden presentarán ante la
Delegación Provincial de la que dependa el Centro obtenido,
declaración jurada o promesa de no hallarse separado de nin-
gún Cuerpo o escala de las Administraciones Central, Auto-
nómica o Local, en virtud de expediente disciplinario, ni de
estar inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Vigesimotercera. Toma de posesión.
Los efectos administrativos y económicos serán de fecha

1 de septiembre de 2002.
No obstante lo anterior, los profesores/as que obtengan

nuevo destino deberán permanecer en sus Centros de origen
hasta el 14 de septiembre de 2002, a fin de realizar las activi-
dades de evaluaciones y calificaciones programadas por el
Centro.

Vigesimocuarta. Recurso procedente.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-

trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de
su publicación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente,
conforme a lo establecido en los artículos 8.2 a), 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación ante esta Dirección General, de conformidad
con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de noviembre de 2001

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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ANEXO V

CUERPO  590
PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

Código Especialidad

001 Filosofía
002 Griego
003 Latín
004 Lengua Castellana y Literatura
005 Geografía e Historia
006 Matemáticas
007 Física y Química
008 Biología y Geología
009 Dibujo
010 Francés
011 Inglés
012 Alemán
013 Italiano
016 Música
017 Educación Física
018 Psicología y Pedagogía
019 Tecnología
061 Economía
101 Administración de Empresas
102 Análisis y Química Industrial
103 Asesoría y Procesos de Imagen Personal
104 Construcciones Civiles y Edificación
105 Formación y Orientación Laboral
106 Hostelería y Turismo
107 Informática
108 Intervención Sociocomunitaria
109 Navegación e Instalaciones Marinas
110 Organización y Gestión Comercial
111 Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos
112 Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica
113 Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos
114 Procesos de Cultivo Acuícola
115 Procesos de Producción Agraria
116 Procesos en la Industria Alimentaria
117 Procesos  Diagnóst. Clínico y Proced. Ortoprotésic.
118 Procesos Sanitarios
119 Procesos y Medios de Comunicación
120 Procesos y Productos de Textil, Confección y Piel
121 Procesos y Productos de Vidrio y Cerámica
122 Procesos y Productos en Artes Gráficas
123 Procesos y Productos en Madera y Mueble
124 Sistemas Electrónicos
125 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos
803 Cultura Clásica

ANEXO VI

CUERPO 591
PROFESORES TECNICOS FORMACION PROFESIONAL

Código Especialidad

021 Taller de Vidrio y Cerámica
201 Cocina y Pastelería
202 Equipos Electrónicos
203 Estética
204 Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble
205 Instalac. y Mant. de Equipos Térmicos y de Fluidos
206 Instalaciones Electrotécnicas
207 Instalaciones y Equipos de Cría y Cultivo
208 Laboratorio
209 Mantenimiento de Vehículos
210 Máquinas, Servicios y Producción

211 Mecanizado y Mantenimiento de Máquinas
212 Oficina de Proyectos de Construcción
213 Oficina de Proyectos de Fabricación Mecánica
214 Oper. y Equipos de Elaboración de Produc. Aliment.
215 Operaciones de Procesos
216 Operaciones y Equipos de Producción Agraria
217 Patronaje y Confección
218 Peluquería
219 Procedimientos Diagnóstico Clínico y Ortoprotésico
220 Procedimientos Sanitarios y Asistenciales
221 Procesos Comerciales
222 Procesos de Gestión Administrativa
223 Producción en Artes Gráficas
224 Producción Textil y Tratamiento Físico-Químico
225 Servicios a la Comunidad
226 Servicios de Restauración
227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas
228 Soldadura 
229 Técnicas y Procedimientos de Imagen y Sonido

ANEXO VII

CUERPO 592
PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Código Especialidad

001 Alemán
002 Árabe
006 Español para Extranjeros
008 Francés
010 Griego
011 Inglés
012 Italiano
013 Japonés
015 Portugués
017 Ruso

ANEXO VIII

CUERPO 593
CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código Especialidad

002 Armonía y Melodía Acompañada
003 Arpa
005 Ballet Clásico
006 Canto
007 Caracterización
008 Clarinete
009 Clave
010 Composición e Instrumentación
013 Conjunto Coral e Instrumental
014 Contrabajo
015 Contrapunto y Fuga
017 Danza Española
021 Dirección de Coros y Conjunto Coral
023 Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental
024 Dramaturgia
026 Escenografía
027 Esgrima
028 Estética e Historia de la Música de la Cultura y del Arte
029 Expresión Corporal
030 Fagot
031 Flauta de Pico
032 Flauta Travesera
035 Guitarra
037 Historia de la Cultura  y del Arte
038 Historia de la Literatura Dramática
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041 Iniciación Musical
042 Instrumentos de Pulso y Púa
043 Interpretación
050 Música de Cámara
051 Musicología
052 Oboe
053 Organo
055 Ortofonía y Dicción
058 Percusión
059 Piano
061 Repentización, Transposición Instrumental y Acompa-

ñamiento
066 Saxofón
068 Solfeo y Teoría de la Música
072 Trombón
074 Trompa
075 Trompeta
076 Tuba
077 Viola
078 Violín
079 Violoncello
100 Instr. Cuerda pulsada Renac.-Barroco

ANEXO IX

CUERPO 594
PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

Código Especialidad

402 Arpa
403 Canto
404 Clarinete
405 Clave
406 Contrabajo
407 Coro
408 Fagot
410 Flauta Travesera
411 Flauta de Pico
412 Fundamentos de Composición
414 Guitarra
415 Guitarra Flamenca
416 Historia de la Música
417 Instrumentos de Cuerda Pulsada del Renacimiento y

del Barroco
418 Instrumentos de Púa
419 Oboe
420 Organo
421 Orquesta
422 Percusión
423 Piano
424 Saxofón
426 Trombón
427 Trompa
428 Trompeta
429 Tuba
431 Viola
432 Viola da Gamba
433 Violín
434 Violoncello
435 Danza Española
436 Danza Clásica
437 Danza Contemporánea
438 Flamenco
439 Historia de la Danza
440 Acrobacia
441 Canto Aplicado al Arte Dramático
442 Caracterización e Indumentaria
443 Danza Aplicada al Arte Dramático
444 Dicción y Expresión Oral
445 Dirección Escénica

446 Dramaturgia
447 Esgrima
448 Espacio Escénico
449 Expresión Corporal
450 Iluminación
451 Interpretación
455 Literatura Dramática
456 Técnicas escénicas
458 Teoría e Historia del Arte
460 Lenguaje musical

ANEXO X

CUERPO 595
PROFESORES DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Código Especialidad

006 Derecho Usual 
009 Dibujo Artístico
010 Dibujo Lineal
013 Historia del Arte
016 Matemáticas
018 Modelado y Vaciado
040 Conocimiento de Materiales
069 Colorido y Procedimiento Pictórico

ANEXO XI

CUERPO 596
MAESTROS DE TALLER DE ARTES PLASTICAS Y DISEÑO

Código Especialidad

001 Alfarería
004 Bordados y Encajes
006 Cerámica Artística
007 Corte y Confección
008 Decoración
012 Delineación
013 Dibujo Publicitario
016 Dorado y Policromía
017 Ebanistería
019 Encuadernación
021 Esmaltes
023 Forja Artística
027 Fotografía Artística
029 Grabado
041 Metalistería Artística
045 Mosaicos Romanos
047 Orfebrería
051 Repujado en Cuero
058 Talla en Madera
059 Talla en Piedra
060 Talla en Piedra y Madera
064 Textiles Artísticos
065 Vaciado y Moldeado
071 Tipografía
072 Vaciado
074 Talla Ornamental
081 Abaniquería
092 Dibujo del Mueble
093 Figurines
094 Repujado en Cuero y Metal
095 Restauración
097 Serigrafía
099 Forja y Fundición
101 Marionetas
109 Cerrajería y Forja
113 Espartería Artística
116 Maquetas
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